
A N U N C I O

ÁREA DE EMPLEADO PÚBLICO

Por Acuerdo Plenario de fecha 30 de marzo de 2023, se ha procedido a la “Creación del
Grupo Económico III.BIS de la plantilla de personal laboral y complementando el Acuerdo Plenario
de 25 de marzo de 2021 sobre creación del grupo B de la plantilla de personal funcionario..”, cuyo
contenido  se transcribe a continuación: 

“Mediante Acuerdo Plenario de la Excma. Diputación de Sevilla,  de 25 de marzo de 2021,  la
Corporación creó el Grupo de Clasificación B en la plantilla de funcionarios. Como documentación
obrante en el expediente, que sirvió de soporte a dicho Acuerdo Plenario, se emitió el Informe del
Servicio de Personal, de fecha de 14 de diciembre de 2020, en el que se concluía que “procede la
creación del Grupo B de clasificación del personal funcionario con la consiguiente modificación del
Anexo 1 del Acuerdo de Funcionarios, a fin de recoger la Tabla Salarial anual correspondiente al
personal funcionario del nuevo Grupo B de clasificación; tabla que ha sido determinada por un
lado, para las retribuciones básicas y el complemento de destino, de acuerdo a lo establecido en
el Real Decreto Ley 2/2020 de 21 de enero, y, por otro lado, para el complemento específico,
teniendo en cuenta lo recogido para dicho complemento para el inmediato Subgrupo superior –
esto es, el Subgrupo A2– y el inmediato Subgrupo inferior –esto es, el Subgrupo C1”.

En relación con el colectivo de personal laboral, en fecha de 6 de marzo de 2023, se emite informe
del Servicio Personal en el que se recoge que “teniendo en cuenta, por una lado, que "la titulación
de “Técnico Superior” en la Formación Profesional está implantada plenamente desde que se
creara a través del artículo 44 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo" y que "no hay, pues,
disposición legislativa alguna que impida la plena aplicabilidad a las Administraciones locales, de
dicho grupo de clasificación profesional", y por otro, de la existencia en la Corporación de diverso
personal laboral que cuenta con la misma titulación superior que habilitó a la creación del grupo B
de funcionarios, o que pudiera incorporarse a través de la superación de diferentes procesos a
plazas que deban estar encuadradas en tal grupo, se hace necesario actualizar la RPT de la
Corporación, para evitar los agravios comparativos que se pudieran ocasionar, y proceder a la
creación de un nuevo grupo de clasificación de la plantilla de personal laboral que recoja al que
disponga  de  titulación  superior  de  formación  profesional  o  equivalente”,  concluyéndose  que
“procede la creación del Grupo III.bis de clasificación del personal laboral con la consiguiente,
modificación  del  Anexo  1  del  Convenio  Colectivo  de  Personal  Laboral(...),  así  como  la
modificación del Anexo II del mismo Convenio a fin de recoger las Tablas Salariales retributivas
correspondiente al personal laboral del nuevo Grupo III.bis de clasificación”.

Se ha de hacer mención a que en la Mesa General de Negociación de la Diputación de Sevilla de
26 de enero de 2022 se acuerda por unanimidad de la parte social y la representación de la
Corporación la creación del grupo III.bis para la plantilla del personal laboral con sus retribuciones
correspondientes.

Por tanto, de acuerdo con lo que antecede, constando en el expediente el informe del Servicio de
Personal, de fecha 6 de marzo de 2023, así como el informe de la Intervención General, de fecha
15 de marzo de 2023, y el Acta de la Mesa General de Negociación de 26 de enero de 2022, en
virtud  de  las  facultades  atribuidas  por  el  art.  33  de  la  LRBRL,  el  Pleno  de  la  Corporación
ACUERDA:

PRIMERO.- Crear  el  Grupo  III.bis  de  clasificación  del  personal  laboral  con  la  consiguiente
modificación del Anexo 1 del Convenio Colectivo de personal laboral a efectos de su inclusión, así
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como la modificación del Anexo II  del  mismo Convenio a fin de recoger las Tablas Salariales
retributivas correspondiente al personal laboral del nuevo Grupo III.bis de clasificación, en la forma
que sigue:

Artículo 7: SALARIO BASE

GRUPO MENSUAL ANUAL

III.BIS 2.625,00 euros 31.500,00 euros

Artículo 8: ANTIGÜEDAD

GRUPO MENSUAL ANUAL

III.BIS 34,79 euros 487,06 euros

Artículo 9: PAGAS EXTRAORDINARIAS

GRUPO MARZO JUNIO DICIEMBRE

III.BIS 2.475,24 euros 2.475,24 euros 2.475,24 euros

Artículo 12: Complejidad Técnica; (Anexo II; Apartado 5; Delineantes)

GRUPO IMPORTE

III.BIS 2.809,92 euros

Apartado 26: Nocturnidad

GRUPO IMPORTE

III.BIS 4,22 euros

Apartado 27: HORAS EXTRAORDINARIAS

GRUPO ANTIGÜEDAD IMPORTE

III.BIS 0 42,03 euros

III.BIS 21 43,71 euros

Apartado 28: Festivos

GRUPO IMPORTE
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III.BIS 38,46 euros

Apartado 30: Dietas

GRUPO

Dieta de 
Manutención 
Reducida

(1 Comida)

Media 
Manutención 
Completa 
(Almuerzo y 
Cena)

Dieta Completa 
(Manutención 
completa + 
alojamiento)

Por Alojamiento
Colonias por día

(más de 3 días)

III.BIS 14,11 euros 28,21 euros 77,13 euros 48,92 euros 26,61 euros

Apartado 62: Módulos Indemnización a la Jubilación (Anexo 2; Apartado 21)

GRUPO IMPORTE

III. BIS 2.795,20 euros

SEGUNDO.- Complementar el Acuerdo Plenario de 25 de marzo de 2021 en el que se creó el
Grupo B de clasificación, al haberse detectado que en el mismo no se contemplaban la totalidad
de las retribuciones correspondientes a dicho grupo, añadiéndose las siguientes en el Anexo I del
Acuerdo de Funcionarios de la Diputación de Sevilla:

Apartado 2: Complejidad Técnica (Anexo I; Apartado 12; Delineantes)

GRUPO IMPORTE

B 2.809,92 euros

Apartado 7: Nocturnidad

GRUPO IMPORTE

B 4,22 euros

Apartado 8: Horas Extraordinarias

GRUPO ANTIGÜEDAD IMPORTE

B 0 42,03 euros

B 21 43,71 euros
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Apartado 9: Festivos

GRUPO IMPORTE

B 38,46 euros

Apartado 14: DIETAS

GRUPO

Dieta de 
Manutención 
Reducida

(1 Comida)

Media Manutención 
Completa (Almuerzo 
y Cena)

Dieta Completa 
(Manutención 
completa + 
alojamiento)

Por Alojamiento
Colonias por día

(más de 3 días)

B 14,11 euros 28,21 euros 77,13 euros 48,92 euros 26,61 euros

TERCERO.- El  presente  Acuerdo  Plenario,  en  cuanto  a  la  modificación  que  se  propone  del
Convenio Colectivo para el  personal laboral de la Diputación de Sevilla,  deberá remitirse a la
autoridad laboral competente para su registro y depósito, así como la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de acuerdo con lo dispuesto en el art. 90 del R.D.L. 2/2.015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el
R.D. 713/2.010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

CUARTO.- El presente Acuerdo Plenario, en cuanto a la modificación parcial que se propone del
vigente Acuerdo de Funcionarios de la Diputación de Sevilla, se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia de acuerdo con lo establecido en el art. 38 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Igualmente, se publicará en el Portal de Transparencia de esta Corporación, según lo dispuesto en
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen
Gobierno, y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.”

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra este Acuerdo que pone
fin a la  vía administrativa podrá interponer potestativamente  recurso de reposición dentro del
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la presente publicación o bien interponer
directamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
administrativo/Sala de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia en el
plazo de dos meses, a contar del día siguiente al de la presente publicación, todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que estime pertinente. 

El  Secretario  General  (P.D.  Resolución  núm.  2501/21,  de  18  de  mayo).  Fernando
Fernández-Figueroa Guerrero.

Código Seguro De Verificación lm5zV2+oR4XdpgvkBp1E/A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 24/04/2023 11:51:18

Observaciones Página 4/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/lm5zV2+oR4XdpgvkBp1E/A==

P
ág

in
a 

4 
de

 4
P

ág
in

a 
34

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
88

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
09

50
09

N
º 

95
 -

 ju
ev

es
 2

7 
de

 a
br

il 
de

 2
02

3


		2023-04-27T01:00:52+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



